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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 16 de enero de 2014, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte en 
Huelva, por el que se concede trámite de audiencia en el procedimiento para la inscripción en el catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de interés cultural, con la tipología de Monumento, 
de la iglesia Parroquial de ntra. Sra. de Guadalupe, en El Almendro (Huelva), a los interesados que se 
citan, así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa condición.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la inscripción en el catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de interés cultural, con la tipología de Monumento, a favor de la iglesia Parroquial 
de ntra. Sra. de Guadalupe en el término municipal de El Almendro (Huelva), y en consideración al estado en que 
se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, se ha acordado 
conceder el trámite de audiencia a los interesados. Acreditado en el expediente la imposibilidad de notificación 
personal y directa del citado trámite a los interesados que se relacionan, se procede a practicar la misma por 
medio de este anuncio, así como a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa condición, ello en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Relación de interesados:
Herederos de doña María Teresa Rodríguez Gómez, c/ Alonso Gómez Barba, 22, 21593 El Almendro 

(Huelva), y c/ Fuente, 22, 21593 El Almendro (Huelva).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto por plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo desean, en el citado plazo, puedan 
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte, Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico, en Huelva, Avda. Alemania, núm. 1 bis, planta baja, de nueve a catorce 
horas.

Huelva, 16 de enero de 2014.- El Delegado (por Resolución de 15.7.2008, de la Dirección General de 
Bienes culturales), Vicente Zarza Vázquez.
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